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ÉS CONSTITUCION DE En la Ciudad de San Francisco de 

6 LA COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD Quitoy, Capital de la República del 

7| LIMITADA"VICENTE RODRIGUEZ - . Ecuador hoy día VIERNES QUINCE(15) 

8 CONSTRUCTOR E IMPORTADOR PARA DE NOVIBMBRE /de mil noyecionptos na. 

9 SISTEMAS ELECTRICOS DE BAJA Y venta y unos,ante mí Doctor NELSON- 

1oL ALTA TENSION CIA , LTDA" GALARZA PAZ a Notario Dec: Lao, Sépt 

11] 48480 +8 4804804 84804804 804 80480 + 804848: + 8 mo de este Cantón, comparecen los- 

19 SOCIOS FUNDADORES: VICENTE HUM- Señores VICENTE HUMBERTO. BOPRIGUEZ 

19 BERTO RODRIGUEZ CASTELLS A, CASTELLANOS Ánsado (VOR EFRAIN | 

14[ JORGE EPRIÁN MALDONADO CASTE- MALDONADO CASTELLANOS áasadod y. - - . 

15[ LLANOS A MICHELLE YOLANDA - MICHELLE YOLANDA RODRIGUEZ Sd 

- 16] RODRIGUEZ QUIROZ / Y. soltera, todos por sus propios de- 

17 CAPITAL: SY 700.000,00 Y _rechos.- Los compares Lehtes 80n dd 
DI: 4 coplas _ emoZze/ a : ar 20 Sea 

18| nacionalidad esfátorianaY nayores de edad, _domteitiados An esta cl 

lol dad de Quitoslegalmente capaces a quienes conozco de todo lo aa] 

sol doy f8, y me piden que eleve a escritura públic tenido d 

o1| Presente minuta qye me entregan cuyo tenor literal es como sigue:- 

99] "SEÑOR NOTARIO bn el Registro de Fscrituras Pública 

293 que corre a su cargossírvase incorporar uma mas dela cual conste- 

24 la siguiente de constitución de la Compañía VICENTE RODRIGUEZ CONS 

95| TRUCTOR E IMPORTADOR PARA SISTEMAS ELECTRICOS DE BAJA Y ALTA TENSI 

26 COMPANTA LIMITADA ,e1l tenor de las siguientes cláusulas .-P RIME 

97 R A,-COMPARECIENTES ,-Suscriben la presente escritura,las siguigh- 
  

28     tes personas: Primero. /ÉLCENTE HUMBERTO RODRIGUEZ CASTELLANOS /ASe- 
  

 



] £undo.- JORGE EFRAIN MALDONADO CASTELLANOS +«-Tercero.-MICHELTLE YOLANi 
  

DA RODRIGUEZ QUIROZ ¿los dos primeros de estado civil casados y la + 
  

  

  

  

  

10 

  

tes de la República del Ecuador.-S E GUN D A NOMBRE NAGIONALE- 
  

DAD Y DOMICILIO.- Bajo la denominación de VICENTE RODRIGUE CONSTRU E 
  

TOR_E IMPORTADOR PARA) SISTEMAS ELECTRICOS DE BAJA Y ALTA TENSION, - - 

COMPAÑÍA LIMITADA. ge constituye una Compañía de RoBronoatlt11da3 
  

12   

e la ciudad de quito /2A ntón del mismo nombre y provincia de Prohim- 

Limitada, de nacionalidad ecuatoriana, ¿úyos donicilLo prinelpal ob 

  

14 

15 

16 

17 

cha,pudiendo por resolución mayoritarias de los socios reunidos en 
  

Junta General,/ abrir sucursales, agencias o filiales en cualquier 
  

  

otro lugar del País o del extranjero .-TERCER A. (ÓBIERO SOCIAL, - 

La compañía se dedicará a la ejecución de. proyectos e instalacio- 
  

18 

19 

... % 

nes electricas en baja y alta tensión e importación de los patenta 
  

nn” 

les necesarios para la ejecución de los mismos .- Para c mplir- 
  

20 con el objeto social la Compañía podrá tener toda clase de'repre- 
  

21   

22 

sentaciones comerciales , patentes o marcas , así como disdños - 

do- y estudios eléctricos , pudiendo adquirir la propieda 
  

23 
“uso de los mismos y fijar regalías u otra forma de pago +.- La En- 
  

24 
Presa en general podrá realizar todo cuanto acto o contrato civil 
  

25 
O mercantil sea necesario para el cabal cumplimiento de su objeti- 
  

26   

27 
en general en negociar con los países del Pacto Andino .4 Podrá - 
    así mismo realizar inversiones ep compra de' bienes muebles e inmue   vo.- La Compañía “pondrá especial interés en importar, exportar yt 
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MAY a 03 

gquápos y maquinarias para su funcionamiento.—-La Compañía podr 

ervéedir en la formación,asociación o fusión de ésta en otras em. 
  

presas relacionadas con el objeto social, Y no se/ dedicará a la con 
  

/ 

/ 
    

trucción nia la industria Lo U_ A RTAÉ PLAZO La plazo de duracid 

de la Compañía” será de TREINTA AÑOS. ontados a partir de la fecha - 
  

de inscripción'"del contrato social en el Registro Mercantil,plazo 
  

que en todo caso podrá ser restringuido o ampliado sí' así se resol4 
  

Viere por mayoría de votos del capital concurrente . AUINTA .-ORGANC 
  

10 

11 

12 

13 

DE LA COMPAÑTA.-La Compañía será gobernada por la Junta Generale de- 
  

Socios que constituyen el órgano máximo de la misma e estará adios 

trada por un Gerente quión tendrá la representación legal y un pre? 
- a, A 

sidente.-SEXTA.-LE LA JUNCA GENERAL.-La Junta General es el órgano? 
  

le 

máximo de la Compañía,se reunirá previa convocatoria/ cor carta hol 
  

14 Gerente y por los medios dispuestds por la Ley.íÍLa convocatoria se- 
  

15 
realizará con por lo menos ocho/iLas de anticipación/, la fecha de- 
  

16 la misma, dgbiendo rgúnirse ordinariamente una vez por año,dentro de 
  

los tres/primeros/neses del año calendario.-La Junta se reunirá en-. 

n 

>) 

E) 

  17 

18 
Forma extraordinaria cuántas veces sea necesaria. ha Junta General, , 
  

19 se constituirá de conformidad con los artículos ciento diez y ocho 
  

20 y doscientos "ochenta he la Ley de Compañías y Resolwciones deherán- 
  

tomarse de acuerdo al Artículo ciento diez y nue ¿las la misma Ley. 
  21 

22 
SEPTIMA.-ATRIBUCIONES DELA JUNTA GENERAL.-UNO. Determinar la pol1 tj, 
  

23 

E 

ca genefal de la Empresa.- bos .ZNombrar al Presidente y al Gerente. 
  

24 TRES. Analizar y aprobar los balances y estados de ottubción finan- 
  

ciera y dictar resoluciones sobre los mismos ,-CUADÉO Determinar - 
  

27 

  

distribución de beneficios sociales.-SEIS.“+Consentir/en la cesión d 
      participaciones y admisión de nuevos socios.-SIETE. [Decta1r acerca- 
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del aumento y disminución del capital y la prórroga o reforma del- 
/ 

contrato social;-OCHO.- ¡Resolver acerca de la disolución anticipada 
  

-de la Compañífa.- NUEVE.-Ejercer todas aquellas atribuciones [que le 
  

conceden la Ley y los presentes estatutos.-0 CTAVAs.- DEL PRE- 
  

A 

SIDENTE.-El presidente será uno de los socios y'será nombrad por- 
  

cinco años por la Junta General de los socios.- Será el Presidente 
  

de la Compañía y de la Junta General.-Er: ausencia del Gerente asu- 
  

mirá las funciones de ésta hasta que sea legalmente reemplazado .- 
  

  

[ten lás resoluciones de la Junta General. Á 0 VENA ./ DEL - 
  

GERENTE .- Será elegido por la Junta General de Socios, para un - 
  

período de Cinco/años ) debiendo continuar el mismo hasta der le q 
  

P 

| 12 
| 
| 13 galmente reemplazado.-Podrá ser reélegido indefinidamente.- 
  

14 

YU 15 

16 

17 

te vodrá/aer o no hoc1o de la compañia .- Corresponde al Gerente el. Dn 
ejercicio de la “representación legal, Judicial y extrajudic al de - 

  

  

la Compañfa.-En augéncia del Gerente / temporal o definitivamente - 
  

será reemplazado hor 01 Presidente./ Son funciones del derente apar 
  

te de las ya mencionadas , las siguientes : UNO.- Organizar el movi 
  18   

19 

20 

miento bBpeneral de -la Compañía. /D0S.- / Llevar bajo su responsabi14 
  

dad -el cumplimiento de las obligaciones de .la Compañía con el Esta 
  

21   

organismo de orden político - administrativo.- TRES /,- Realizar lan 
  22 

23 
labores necesarias para la buena marcha de la Empresa y ejecutar - 
  

24 

do , el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y cualquier otro. 

toda clase de actos y contratos relacionados con el objeto social- 
  

25 
-de la Compañía, inclusive la enajenación, gravamen , venta y tod 
  

26 
acto de disposición de bienes muebles e inmuebles .- C U = RO. p 
  

27 ¡Cumplir las disposiciones de la Junta General .- CIN eb 
      

O 

Coadyuvará a la administración de la Compañila y cuidará que se ejequ 

El Geren
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12 

13 

14 

15 

16 

  

7 
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b ncionamiento de la Compañia SBIS.- Presentara la Jun-- 
  

l, deneral Los balances estados de situación financiera y cuentaz 
  

resvoctinás anualmente o de períodos más cortos si fuera requirido 
  

SIETE,.- Comparecer a juícios .Ccomo actor O demandado, a nombre de- 
  

la Compañía.- OCHO.- Áodas aquellas ¿fribuciones que le conceden + 
  

la Ley y los présentes estatutos “. DECIA .- CAPITAL SOCIAL, [PARA 
  

  

TICIPACIONES É UTILIDADES .- El capte social de la Compañía 
  

SETECIENTOS ÁTL SUCRES(Y 700.000, 00) » divididas en SETECIENTAS PAH- 
  

TICIPA-CIONES indivisibles de Un mil sucres cada una.- Las partici- 
  

paciones constarán en certíficados de aportaciones no negociables 
  

Para la cesión de participaciones se estará a lo dispuesto en' la- 
  

Ley de Compañlas.-Ló%, socios teádrán derecho preferentemente de ad- 
  mf 

? 
É 

quirir participaciones a prorfata de sus participacionés.-Los s0- 
  

  

  

  

  

17 

'18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

  

  

cios aportarán la totalidad /Ae2 capital en numerario'/y en las si - 

guientes proporciones /- A mo. 

SOCIO [PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJES 

VICENTE RODRIGUEZ e! 483H(1.000) 0/0 | s/ 483.000 ,00 / 69% /. 

JORGE MALDONADO GC. 7x[1.000) 0/0 SÍ 7.000,00 . 1% / 

MICHELLE RODRIGUEZ Q. 210x(2. 000)c4u  S 210.000,00 E 30% / / 

Socios N9 3 700, Participaciones700.000,00 | 100% / 
  

£ 

  

“acto nombran Gerente por Cinco Años, al señor VICENTE HUMBERTO RO. 

DECIMA PRIMERA .- DECLARACIONES .-Los socios de este 

  

  

24 

DRIGUEZ CASTELLANOS , quién acepta el cargo /y le piden que realice 

cuanta gestión sea necesaria hasta la inscripción de esta Compañía 
  

P 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito y que ejecute las demás 
  

26 

27 

28 

gestiones necesarias para la constitución definitiva de la Compañ 

es de 

    Usted señor Notarío se disnará agregar las demás cláusulas de est]   lo para la plena validez de esta escritura.- ( HASTA AQUI LA MINU- 
  

 



  

TA ).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta la misma| que 

pr
o 

  

se halla firmada por el Doctor Hugo Mancero Ruiz, Abogado con Íma-- 
  

trícula profesional númeromi” cuatrocientos veinte y sols(1426)de1 
  

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente 
    
escritura se observaron los preceptos.legales del caso y leída que 
  

les fué alos comparecientes por mí el Notario en unidad de acto se 
ba 

  

  

  

  

  

      

  

     

    
    

  

  

7 
i 

| 8 
| 

| 

9 
I ed 
| 

' 10 
l 

. . 

11 PEcimo Apto de 2sts cantón. DOGUM YIOS 2 HA A ca USES 
" aa nal a E a ” edi ÍA IE 

e Tea rm . E . .. SÁ po ES = 0 5 F 

    

    
     

E 
M
y
 

É
N
I
O
 

% 
0
 

50
 

   

    

  

2. “vice RODRIGUEZ 
5 JO RGE. HMIDONADO:C 9 E 

-M MIGÍLLE FODRICUE 4 

y     

  

A 1 

s e 

  

    

  

     

  

ONO DS 

0 Lal or 
NS 

ds 

   
     

  

Ze. 4 

¿0 ES se) e. 4 A A 

QS ce ¿5 ES oe E 2 
loz ot, 

  

    

         

  

    

    

   
   

  

   
    

se En SS E 
z 
A 5 E Ea l 

> 20 E RS a 
este: Banco, a del 20 Da IIS LS 0 

a SEO 

   a y 
DE BAJA, Y: ALTA: TENSION: CÍA: ¡LIBAs, e 

      dspobcón AS 
19 sea. na para losnd       

   

   

P
s
 

  

    

       

   

   o ES mente dese danaN ed ecomteGa Eds ces peo 

€: eja trisine, a A e E 2      E
 

      

   

     

Ad
 a 

      
       o, e 

E 3 
: do: cion 16 ESOS Sd ESO ES y, ES 

- sentrega del, Certificado, oro) para el eco por. baje 
   

E asi 

              

            

  

     

| o o o ye E AGE EE 5 Le LoLolo ol: oLoío € 

| o Atentamente, . a 0 IS > rn OS 
; o . . “ Ca CS Y 

PE E EE NBANC ES O 
ys qa RO : . <y0 RON MA . e ÓN e e a o a 

da “rado a 2D 
Ps cia..Zade Júrado o



confiero esta 

' Quito, a diez y ocho de Hovi. 

_ Se otorgó ante mí y en fé de ello - 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en- 

   
5 - . - ME a - 

E
 

A 

RAZON: - Dendo curplímiento a lo ordenedo por la S:perinten= 

cia de Compañlas en Su Resolución Número 92.1.2.1 1540., díctada 
el 2 de octubre de 1992., tome nota al margen de la Constítución 

de la Compañía VICENTE RODRIGUEZ C NSTRUCTOR E IMPORTADOR PLRA 

SISTEMAS ELECTRICOS DE BAJA Y ALTA TENSIÓN CIA LTDA,, otorgada el 

15 de novíesbre de 1991 ., ente el Notario doctor Nelson Galarza 

Paz., cuyo protocolo se halla actualmente a mí cargo , por ofi. 

clio dado por la Hanorable Corte Superior de Justicia de Quíto.» 

con la aprobación hecha por dicha Superintendencia . -= Cuito., 

2 quince de ockupre de mil novecientos noventa y dos .    
e ye sá EATERA 

Pa . » 
Des Ue Ch: = 

6 de £ ? * gante., : 

SE: Bas , 
A to / 

 



  

Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número mil quinientos cuarenta, del señor Superin- 

tendente de compañías, Interino, de 2 de octubre de 1992, bajo 

el número 2206 del Registro Mercantil, tomo 123.- Queda archi- 

vada la segunda copia certificada dela escritura pública de 

constitución de la compañía "VICENTE RODRIGUEZ CONSTRUCTOR E IMPOR 

FADOR PARA SISTEMAS ELECTRICOS DE BAJÉ Y ALTA TENSION CIA. LTDA.” 

otorgada el 15 de noviembre de 1991, ante el notario décimo 

séptimo del cantón, Dr. Nelson Galarza Paz.- Se fijó un ex- 

tracto signado con el número 1650.- Se dá así cumplimiento 

a lod ispuesto en elArt. Cuarto de la citada Resolución, de >


